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Excmo. Sr.: He dado cuenta á Su 
Magestad el Rej^ (Q. D- G.) del expe-r 
diente in.struido para la revisión de 
la carga de ju.sticia de 305 poseías 
42 céntimos de renta anual que, por

Gaeë^fi f^el 29 de Se^iemére áe 1883.
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REALES ORDENES.

A considerando que no puede de- 
dararse subsistente Iq carga de 
justicia de que se trata, porque se
gún lo expuesto excede el situado f 
no redimido de la renta que figura

Miércoles 3 de Octubre de 1883.

S. M. el Rey (Q. D. G.) llegó 
*yer.tarde á París, donde con
tinúa sin novedad en su imr 
portante, sabd.
he igual beneficio disfrutan en 

ílReal Sitio de San Ildefonso 
^^ U' la Rein<a (Q. R. G.) 

A R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y SS. AA. RR. 
^síníanías;

TREGRAMAS REFERENTES

*f' TlAiE DE S-Ml EL RE¥{Q. D. G.)

. fewMs 29,11^35 >7^.—Al 
,f6sií)ente. del GoDs^o de ML. 

’Astros el Ministpo PJenipoten- 
Wio: .

"^S. M. acaba de salir de Rru- 
W para Paris, habiendo) sido 
J^^Pedido. en la estación por

el Rey de los Delgas, to- 
'^•?3 los Ministros y altos fun-, 
¡ionios;- las tropas han cu- 
j'^do la carrera desde Palacio 
^^Ja la estación, y tributado á 
' los honores de Orde-

A» 29, 5“27 /.-Al Pres¡- 
jïr ^9Psejo de Ministros 
'JnUtro de Estado: 

’P ^ acaba de llegar á esta 
lí ? ’ ^^^spedándose en la Em-

L . estación ha sido 
IjjV’^^ por el Presidente de 
Mi \?^*^^^^’^'^ ^^ Consejo de

’vordomo Mayor de 
^oqxA, con fecha 28dél

actual desde el Real Sitio de 
^úD lldeforiso, dice al Excmo. 
Sr. Presidepite del Gopsejo de i 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. la REINA 
(Q. D.: G.), acompañada de SS, 
AA, RR. la Princesa de. Astu
rias y de las Infantas Doña Ma
ría Teresa, Doña Isabel y Doña 
Eulalia, saldrá de estç Real ST 
tio para Madrid el tunos próxi
mo, 1.0 de Octubre, á la una dé 
latarde.^

Lo que participo á V. E. pa
ra su conocimiento y electos 
consiguientes.

Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr. : He dado cuenta áS. M. 
®bRéy (Q. D. G.) del expediente ins- 
truído para la revisión de la carga 
de justicia de 488 pesetas 52 cénti- 
^QS de renta anual que, por el equiM 
valente de los.derechos de primero 
y segundo unos por 100 de la villa 
de Valdemoro, figura en los presu
puestos generales del Estado, bajo 
el núm, 362 del artículo y capítulo, 
priineros. Sección 4.*, á favor de 
D. Esteban Tomé Pacheco:

Resultando que la renta señalada 
es menor que la diferencia entre el 
capital del situado con que estaba 
gravada la citada carga y la parte 

• redimida:
Vistas las disposiciones vigentes 

en la materia;

; el equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de la provincia de 

v ecciones de Ha- Almería, figura en los presupuestos
Con- ; generales en particlade mayor suma 

Sr cadne^H "úm. 41 del articulo y capí-:
ÍStSa ' primeros, Sección 4.', á favor

del Duque de Abrante.s:

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, con devolución del ex
pediente original. Dios guarde á 
V. E. muchos afios. Madrid 6 de Se
tiembre de 1883.—Cuesta.—Sr. Di
rector general delà Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expedien
te instruido para la revisión de la 
carga de justicia de 889 pesetas 90 
céntimos de renta anual que, por el 
equivalente dulas alcabalas de San 
Sebastian de los Reyes, figura en los 
presupuestos generales del Estado, 
bajo el núm. 360 del.artículo y capí
tulo primeros, Sección 4?, y favor 
del Ayuntamiento del mismo pueblo:

Resultando que éste no ha podido 
presentar la Real cédula de confir
mación de las expresadas alcabalas:

Vista la ley de 22 de Junio de 1880:
Y consi Jerando que sin la presen

tación del expresado documento no 
es posible legalmente reconocer una 
carga de justicia de esta procedencia, 
cualquiera que sea la causa que 
origine la falta de aquel título y las 
pruebas supletorias que se ofrezcan;

S M.., conformándose con lo in
formado por esa Dirección, la de lo 
Contencioso, la Intervención gene
ral y las .Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar cadu
cada la carga de justicia deque se 
trata,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, con devolución del ex
pediente original. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de Se
tiembre de 1883.—Cuesta.—Sr. Di
rector general de la Deuda pública.

Resultando que el interesado no 
ha presentado los documentos exi- 
gi los taxativamente por la Real or
den de. 30 de Mayo de 1855, y la 
ley de 22 de Junio de 1880 para, 
que puedan ser declaradas subsis- 
tentes las cargas de justicia proce
dentes de alcabalas:

Vistas, dichas Real orden y ley 
de 1880:

Y considerando que aún cuando 
aquellos, documentos existieran y 
fuesen presentados ya no. podrían 
admitirs.e por haber trascurrido el 
último plazo concedido al,efecto,

S. M., conformándose con lo in
formado por esa Dirección, la de lo 
Contencioso, la Intervención gene-- 
ral y las .Secciones de Haniendg y 
Gracia y Justicia del Conseno do Es- 
ta.do>.se baservido declarar cáduca- 
da la carga de justicia de que se 
trata. . _

De Real orden lo digq A.V.E. ÿara 
su conocimiento y éfectos corres
pondientes, con devolución del ex
pediente original. Dios guarde á 
V, E. muchos años. Madrid 15. dé 
Setiembre de 1883.—Cuesta.—Señor 
Director general de la Deudá pú
blica.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expedien
te instruido para la revisión de la 
carga de justicia de 182 pesetas 88c 
céntimos de renta anual que, por el 
equivalente de las alcabalas de la 
villa de Zarzalejo, figura en los pre
supuestos generales del Estado, ba
jo el número 371 del artículo y ca
pítulo,primeros, Sección 4?, á |fa- 
vor del ayuntamiento del mismo 
pueblo.

Resultando que el partícipe no ha 
presentado los documentos exigidos 
en la Real orden de :30 de Mayo de 
1855 para que puedan declararse 
subsifetentes las cargas de justicia 
procedentes, de, alcabalas;

Vistas dicha Real orden y la ley- 
de 22 de Junio de 1880:

Considerando que sin la presenta
ción de aquellos documentos no es 
posible legalmente reconocer la car
ga de justicia de que se trata, y que 
aún cuando existieran y fuesen pre
sentados ya no podrían admitirse
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por haber trascurrido con exceso el 
último plazo concedido al efecto;

S M., conformándose con lo in
formado por esa Dirección, la de lo 
Contencioso, la Intervención gene
ral ylas Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar cadu
cada la referida carga de justicia.

De Real or ¡en lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes con devolución del ex
peliente original. Dios guarde â 
V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de 1883.—Cuesta.—Señor 
Director general de la Deuda pú
blica.

Derecho de las Universidades de del puerto de los Diques, fondeó en
Madrid, Valencia, Salamanca y San- 
iago respectivamente, y á D. Santos 

Alfaro y Lafu ente. Doctor de la mis- 
ña Faeult d, inscrito en el Claus- 

iro de la Universi,lad Central.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Setiembre de 1883.—
Gímazo.—Sr. Director general 
Instrucción pública.

Consejo de Estado.

REALES DECRETOS.

de

Exemo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del jexpedien- 
tj instruido para la revisión de la 
carga de justicia de 1.924 pesetas 16 
céntimos de renta anual que, por el 
equivalentedelasalcabalas le varios 
pueblos de la provincia de Soria, 
figura en los presupuestos generales 
del Estado en partida de mayor 
suma, bajo el núm. 41 del artí ‘Ulo 
y capítulo primeros, Sección 4.“, á 
favor lel Duque de Abrantes:

Resultando que el i iteresa io no 
ha presentado los documentos exi
gidos taxativamente por la Real 
orden de 30 d i Mayo le 1855 y la ley 
de 22 de Junio de 1880 para que pue
dan ser declaradas subsist ntes las 
cargas de justicia procedentes de 
alcabalas:

Vistas las citadas disposiciones:
Y considerando que aun cuando 

aquellos documentos existieraíi y 
fueran près 'litados ya no podrían 
admitirse por haber trascurrido el 
último plazo señala lo al efecto;

S. M., conforraándose con lo in 
formado por esa Dirección, la de lo 
Contencioso, la Intervención gene
ral y las Seccio les de Hacienla y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es- 
ta<lo, se ha servido declarar cadu
cada la carga de justicia de que se 
trata

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres- 
pon Rentes, con devolución del ex 
podiente original. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de 1883.—Cuesta.—Señor 
Director general de la Deuda pú
blica.

Ministerio de Fomento,

REAL ORDEN,

limo. Sr.: Para constituir el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de 
Economía y Esta lística de la Uni
versidad de Zaragoza, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Presidente al Cons jero de Instruc
ción pública D. Victor Arnau y Lam- 
blea, y Vocales á D. Fernando Me
llado, D. Vicente Santamaría, D. Jor
ge María de Ledesma, D. Teodoro 
Peña y D. Tomás Lezcano, Catedrá
ticos numerarios de la Facultad do

DON ALFONSO XII, por la gracia 
le Dios Rey consti;ueional de Es
paña.

A to los los que las presentes vie
ren y entendieren, y áquienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente: .

«En el pleito que ante el Consejo 
de Esta lo pende en única instancia, 
entre partes, lela una el Licenciado 
D. José Gallostra y Frau, á nombre 
de D. Manuel Taramona'y Sáinz, 
demandante, y de la otra la Almi- 
nistraci’in general demanlala, re
presentada por Mi Fisc;d, sobre in
demnización de perjuicios sufrilos 
con la pérdida de la barca RaJina, 
echada á pique por los carlistas para 
interceptar la ría de Bilbao:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta:
Que en 27 le Agosto de 1873, el 

Capitán del puerto de la ría le Bil
bao man ló al encarga lo de la barca 
Ra/ina, que en el preciso plazo de 
veinticuatro horas, y sin pretexto 
alguno, saliese del puerto de Deusto, 
donde se hallaba, y pasase á fon lear 
entre el puerto denominalo el Fraile 
y Portugalete:

Que en 2 de Setiembre, comunicó 
á Taramona nueva orden previnién
dole que en el término de cuarenta 
y ocho horas abandonara la barca 
RaJlna, de su propiedad, el fon lea- 
dero que ocupaba en Bilbao, trasla- 
dándos.) al puerto qué ya se le había 
designado, ó la sacase del puerto si 
así convenía á sus intereses:

Que consta de certifícación expe
dida por el según io Ayudante de la 
Comandancia militar de marina de 
Bilbao, que no era posible la salida 
á la mar de la barca RaJina, por no 
estar blindada ni preparada para de
fenderse de los fuegos enemigos; que 
creyendo su armador tener dicho 
buque más seguro en el fondeadero 
de Ripa, vino á él; posteriortnenle 
se le ordenó que pasase entre el

tre éstos, porque le continuar más 
en su marcha, hubiera habi o que 
lamentar desgracias en los tripu
lantes. Añade que también se dis
puso que bajaran los gabarrones al 
puerto entre el Fraile y Portugalete, 
del cual fueron extraídos por los 
carlistas, destruyendo al efecto el 
muelle y sumergiéndolo.s en el Ner
vión, deducién lose que si la barca 
RiiJiria hubiera sido llevada ald, 
como se había ordenado, sufriría 
igual suert :

Que aparece asi bien de otra cer
tificación dada por el Secretario del 
Gobierno de 1« provincia, que con 
motivo de no poder navegar en la 
ría de Bilbao buque algún j de co
mercio por los fuegos que recibían 
de los carlistas al cruzaría, hubo 
nece-'ida I á principi )S del mes de 
Agosto de 1873 de fletar, armar y 
blindar por cuenta del Estad » bu
ques mercantes de vapor, con objeto 
de que la plaza le la vi la no care
ciese de provisiones de artículos de 
primera necesidad y de guerra, y 
nó se viese privado de la corresaon 
dencia que solamente podíarecibirse 
por mar, continuando así las comu
nicaciones por la ría cada vez con 
mayores riesgos, hasta la noede 
del 29 de Diciembre del mismo año 
en que los carlistas c rraron com
pletam ent la ría:

Que se ha unido al expe liente una 
informaci ai practicada á solicitui 
d • Taramona ante el Juez de pri
mera iu-stancia de Bilbao, en la cual 
con audiencia del promotor fiscal, 
declararon tres testigos. que en, el 
10 de Enero de 1874 los carlistas se 
apo leraron de varias anclas y otros 
efectos de la pertenencia de Tara
mona que éste tenía en el astillero 
de Deusto, sirvién lose de to los para 
echar á pique las gabarras c irga las 
y obstruir la ría; y que en el 17 de 
Febrero del mencionado año, como 
á las nueve le la mañana, haUán lo
se la barca Rufina junto á los di-

Fraile y Portugalete, por hallarse 
dicho punto protegido por los buques 
de guerra; pero como estos variaban 
según la.s nece-i tales del serv cio, 
de que tar la RaJlna en dicho fon- 
dealero hubiera si .o cogida por los 
carlistas, por ser estos dueños de 
toda la ría; que los fuegos que ha
cían las facciones eran ontinuos, 
tanto de día como de noche, y no

de pedir su importe; que esta recla
mación la dirigió al Gobierno en el 
me.s de Julio de 1875; pero que sindu. 
la tal solicitui documenta la habia 
sufrido extra vío, pues no constabaen 
d expediente; que por eso se veía 
obligad ) á repro lucirla, y concluyó 
pidiendo que, previas las diligencias 
oportunas, se le in lemnizase de la 
pérdida y efectos y además los inte
reses corresp mdientes:

Que el Capitán general de las 
Provincias Vascongalas, á quién se 
pasó la instancia para que informa
ra, expresó ser cieido que los car
listas sumergiero i la ha zea Rufina 
con objeto le interceptar la ría, y 
que se h ibian apo lera lo d i cuantos 
palos, anclas y objetos de marinería 
tenía Taramona en el astillero de 
Deusto;

Y que en vista de estos anteceden, 
tes, y de conformi la 1 con los diciá- 
menesemitilos por las Direcciones 
generales Je Ingenieros y de AJini- 
histrací m mil tar, y con el de la 
Sección de'Guerra y Marina del Con
sejo de Esta lo recavó Real orden eni 
29 de Mayo de 188 ), p >r d cual sede- 
claró que D. M muel Toramona ca
recía de lerech > á la in lemnización 
solicitada; decision que le fué cornu-, 
nicada por traslado con fecha 10 de 
Junio.

Vistas las actuaciones contencio- 
so-administrativas, de las que apa
rece:

.Que el Licenciado D. José Gallos
tra y Frau, á nombre de D. Manuel 
Tai-amona y Sainz, presentó deman
da ante el Consejo de Estado en 18 
le Noviembre, que despues amptó* 
con la so icitud de que se revoque 
la Real orden de 20 de Mayo de 1880 
y se declare á favor de su defendilo 
el derecho á la indem lizacíóii ‘10 
307.625 rs. con los intereses corres- 
pon iientes;

Y que emplazado Mi Fiscal pid0 
que se absuelva á la Administración

ques, se presentó al Guar dán de la 
misma el conocido con el nombre de 
Plata, acompaña lo de 40 carlistas, y 
por orden del Marqués de Valdespina 
se apo leraron del buque, y después 
de sacarle el lastre, lo llevaron al 
siguiente día á Zornoza, donde le 
curgaron de pie-ira y le echaron 
á pique para obstruir la ría. Ante el 
mismo Juez se practicó la regula
ción «le perjuicios por do.s peritos, 
elegí lo uno por el interesado y el 
otro por el Promotor fiscal, y am
bos convinieron enque su importe 
ascendía á la cantidod de 307.625 
reales:

Queen 6 le Mayo, el Comandante 
de Marina ofició á Taramona para 
que de su cuenta sacase le la ría 
los restos de la barca RuJina, inti- 
mán «ole que en el caso d hacerab- 
an lono de ella, se ejecutaría la ope
ración por cuenta del Estado:

Que en 15 de tulio de 1879, el inte
resado prese «tó instancia al Minis
tro d ) la Guerra con los documentos 
ya ref ri los, exponiendo que si bien 
se le invitó á sacar de la ría los des
pojos; habiendo contestado en sen-

pudiendo seguir el buque adelante ti lo negativo, se reservó el derecho

de la demanda, y que se confirms 
en to las sus partes la - Real orden 
reclamada:

Vista la Real orden de 30 de Junio 
de 1879, en la cual se resolvió: pri' 
mero, que cou arreglo á las dispos*' 
ciones generales sobre la material 
á las particulares del ramo d ' GuO' 
rra, serán objeto de indemnizació*^ 
los dañ »s causa los en cumpliniio'i ® 
de or lene.s de las Autoridades y J“ 
fes militares, ó por consecuencias 
resultado e disposiciones anterior'' 
de los mismos, y segundo, qne ^ 
daños que no reconozcan este ong ^ 
sino que sean accidentes fortuitos 
inevitables de la guerra, y lv)S oc^(j 
sionados por fuerzas rebeldes, 
serán objeto de indemnización P 
parte del Estado:

Considerando que la
L* contenida en la citada Real or 
estableció por base de circunstan 
precisa de que se hiciera c*oust^’jj^^ 
una manera clara y evi t^^^^uo.^^ 
daños que reclamaban habían s^^^^ 
origina ios en cumplimiento o 
denes dictadas por las Autori 
y J fes militares competentes .^^^^ 

Considerando que si bien es c 
que el Capitan del puerto mam ^¡^^ 
dos veces al dueño de la bare
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Jiña que la llevase al punto de la ría | pedida por el Ministerio de la Gue
de Bilbao entre el Frailey Portuga- rra en 16 de Febrero de 1878, que 
lete, que le designó, también lo es desestimó la solicitud de aquél so
que no obedeció esas órdenes, y que bre reintegro de gastos hechos en 
voluntaríamente llevó la barcaáotro obras de def nsa y reparación de 
sitio en * 1 cual la cogieron los car- | cierto edificio destinado á cuartel* 
listas y la sumergieron en la ría: Visto-

Consideran lo que ni el Capitán del 1 xr. . ,
puerto de Bilbao ni Autoridad algu- j ^^ ^. ® expediente gubernativo 
na legítimamente constituida hadis- " resulta:
puesto queseinut lizasen las ancla.s Que en 15 de Diciembre de 1876 
y efectos que Taramona tenía en el ®'"A.yuntamieuio de Aranda de Due- 
astillero de Deusto, ni ha mandado ’'^ elevó instancia al Ministerio de 
que se echase á pique su barca. \ ^^ Guerra, exponiendo que en dicha 
de todo lo cual resulta que el caso de \ Pu^^^^ción, y por orden del General 
autos no se halla comprendido en la ®’^ Í*^^® ^^^’ Ejército del Norte, se 
citada prescripción: había construí lo un Fuerte-cuartel

Considerando que en la disposi- P’'^^^ infantería y un escuadrón de 
cion 2.‘, se ha establecido que los caballería bajo la dirección del 
daaos ocasio. sados por fuerzas re- Cuerpo de Ingenieros, y que, como 
belles n . serán objeto de iulemni muchas obras del expresado Fuerte 
zación por parte del Estado, y que Cabían sido costeadas por la Corpo- 
dela información practicada á ins- lución municipal, con grandes sa- 
tancia del demandante, aparece que \ c*'*ficios, invirtiendo en ellas más 
los carlistas fueron los que efectua- ^® 45.000 pesetas, estaba en el caso 
ron los daños expresado*:!; ser reintegra,la, y por ella pre-
Conformándome con lo consulta- \ i^endía que se ordenase lo conve-

do por la Sala de lo Contencioso del nie,¡te, á fin deque el cuartel men- 
Cuiisej.j de Estad >, en sesión á que \ cinnalo fuese agr ga lo al ramo de 
asistieron: D. A itonio María Fabié, ^^err i, y, previa tasación, se le in- 
PfósidTitg Don Tomás Retortillo^ demnízase de la suma referida: 
D. Félix García Góm sz, D. Juan e Que con f3cha 20 de Octubre de 
Cárleiias, D. Augusto Ainblard, Don 1874, el capitán de Ingenieros milt- 
Esteban Garrido, D. Pedro de Ma- fares, D. F'ierico Vázquez Landa 
(Irazo, D. Cárlos Valcárcel, el Mar- formó una Memoria sobre las obras 
quésde Santa Cruz de Aguirre, Don <iól fuerte y cuartel de Aranda de 
Angel María Da arrete, D. Antonio 1 Duero, en la que expresa que fué 
García Rizo, D. Fra.icisco de Asis | comisionado para dirigirías por el 
Canaleta y D. Dámaso de Acha, Capitán general da Béirgos, á quien

Vongo en absolver á la Adminis
tración de la deman la interpuesta, 
yen confirmar la Real orden reda-

se presentó para recibir instrucci.)- 
nes acerca de la forma en que debe- 

_______ ría acuartelarse y fortificar la guar- 
i^ada de 20 de Mayo de 1880.________ nición que dicha Autoridaíl destina-

Balo en Palacio á treinta y uno de ^a á aquel punto de mucha impor- 
Marzo de mil och »ciéntos ochenta tancia militar, conciliando las ven- 
J tfes.-ALFONSO.—EI Presi lente tibias que reportaba tenerlo guarne- 
u Ministros, Práxedes <^’<i^ Y *^? favorables disposiciones

Sagasta,)^ que mostraba su.Ayuntamiento, que
Publicación.—Lei lo y publicado | ^^ prestaba á costear las obras ne- 

® anterior R¿al tlecreto por mí el 
^etario general del Consejo de 
Wo, haUándose celebran,lo au- 
'®*cia públi ;a la Sala le lo Conten- 

acordó que se tenga como 
^’lución final en la instancia y, 

<®á que se refiere; que se una á 
'uiisuios; se notifique en forma á 
Apartes, y se inserte en la Gaceta, 
que Certifico.

‘'’JfU 7 de Abril de 1883,—Anto-
* Alcántara.

d»? '''"™NS0 XII, por la gracia 
Paria'^^ ^^^ constitucional de Es- 

fen'^'^’^‘^ ^^^ ^’J® ^^^ prese ites vie- 
quienes toca 

bel- '^'^^^^ocia y cumplimiento, sa- 
^® venido en decretaa lo

"^^ P'®^^^ contencioso adminis- 
ínie 1^^'^ P^ode eii única instancia 
^5’110 ^^^^^'^jo de Esta lo. entre el 
'Ífeis^^^-^*^^^^’^ ‘^‘^ Aranda de Duero, 
’Hic» *^^^^^^*^'Cí como demandante 
i'l^Bü''^'^'^^^ ^- Luis Mereno y Gil 
k,(i ^^’ ^ ^^ Administración gene- 

y co su represen-
Pisca 1, sobre revocación 

^^tencia de la Real orden ex- ¡ 

cesarías, siempre que no excedie
ran de ciertos límites, y ha iendo 
sta concesi hi en vis‘a de la penu

ria del Tesoro de la Nación, con mo
tivo de la guerra del carlismo; aña
diendo que habienlo celebrada una 

1 conferencia con el A. untamiento 
po li 1 proporcionar, para, según ella 
ver los límites de las construccio
nes que Sf* habían de e npren Jer, se
gún acta remitida á la Autoridad su
perior militar del distrito, se fijo 
aquella en la suma de 25.000 pese
tas, aproximadamente, y que dichas 
obras habían de practicarse en el 
e lificio conocí lo c ai él nombre de 
Palaciodel ObiSjio, construid.) á fi
nes dei siglo pasa lo, que fué incen
diado por las tropa-s francesas en el 
año 1814, y del que existía parte 
utilizable:

Que invertidas de las 25.000 pese
tas presupuestas, 4.339 pesetas 16 
céntimos n la fortificación, en 31 
d ; Diciembre del mismo año 1874 se 
formó un nuevo presupuesto, que 
ascendía á 5 000 pesetas, para ege- 
cutar algunas obras complementa
rias; y entreg idas al Ayuntamiento 
en 1. de Enero de 1875, las continuó 
con objeto de hab litar la parte baja 
del edificio en acuartelamiento de 
un escuadrón del arma de Caballe-

ría, importando estos nuevos gastos 
15.000 pesetas:

Que pasado el asunto á la Direc
ción general de Ingenieros, entendí" 
que, aunque por gracia especial, po
día concederse al Ayuntamiento el 
abono de las 15.000 pesetas última
mente invertidas; y que respecto de 
las 30.000 primeras, debían serie 
reintegradas, á menos que en el ac
ta en que aquella Corporación se 
comprometió á dar los fondos, se 
consignase expresamenteque lo ha 
cía en concepto le donativo no rein
tegrable. A continuaci< n consigna
ba la Dirección la conveniencia de 
que el jamo de Guerra adquiriese el 
edificio; pero que á ello se oponía 
el que éste no era de la propiedad 
del Ayuntamiento por m es que lo 
hub ese utilizado, sino del Reveren
do Obispo de Osma, según se con
signaba en Real orden de 2 de Octu- 
br3(131866, dicta la por el Ministerio 
de Hacien la; y que si bien di -ho 
Palacio se in luyó en lo.s estados 
del material de Ingenieros corres
pondientes A los años 1862, 63 y 64, 
65 y 66, fué dado ¡e baja en el el 
año 1867, en virtud de Real orden de 
28 de Noviembre de 1866:

Que á su vez la Dirección general 
de AIministraeión militar, informó 
que no procedía el reintegro d. las 
30.090 pesetas invertida.s en las obras 
de reparación y fortificación, á me
nos que hubiesen sido facilita las á 
calidad de reintegro, por haber re
portado aquéllas uflidad, no sólo 
para el Estado, sino tambien á la 
poblaci >n de Aranda, y que respecto 
á las 15.000 gastala.s voluntaria
mente por la Corporación munici
pal, no precedía la indemnización, 
por estar fuera de las condiciones le
gales de hab. rla.s ordenado la Auto
ridad militar y dirigirías el Cuerpo 
de Ingenieros.

Y que remitido el expediente á
consulta de la Sección correspon
diente del Consejo de Estado, de c<.>n- 
formidad con su dictamen, el Mi
nisterio de la Guerra expi lió la Real 
orden de 16 de Febrero de 1878, por 
la-cual, y teniendo en cuenta que el 
Ayuntamient de Aranda de Duero 
Ofreció espontáneamente la cantidad 
de 25.000 pesetas, en cuanto se le 
hizo presente la conveniencia de la 
construcción del cuartel fortificado, 
y aun cuando las obra.s fueron diri
gidas por l Cuerpo de Ingenieros, 
esto no pudo tener otro objeto que 
procurar no resultaran inútiles al 
objeto propuesto; y que no consta 
que aquel ofrecimiento lo verificase 
condicionalmente, sino que, por el 
contrario, al entregársele las obras, 
realizó nuevos desembolsos, ya para 
completarlas, ya para habilitar un 
cuai'tel de caballería, se resolvió 
des stimar la solicitud deducida por 
la citada Corporación municipai.

Vista.s las actuaciones contencio- 
so-administrativas, de las que apa
rece:

Que en 19 de Agosto de 1878, el 
Licenc ado D. Cárlos Alva ez Gui
jarro, á nombre del Ayuntamiento 
tæ Aranda de Duero, interpuso de
manda ante el Consejo de Estado, la 
cual amplió, después de admitida en 

vía contenciosa, el Licenciado Don. 
Luis Moreno y Gil de Borja, con L.-. 
súplica de que se revoque la Reai 
orden de 16 de Febrero del mismo 
f^ño, y se declare que el Gobierno se 
halla obligado al reintegro de las 
45.000 pesetas que aquella Corpora
ción reclama por los gastos de for
tificación y acuartelamiento del an 
tiguo Palacio de la Mitra de Osma:

Que cou la demanda se acompañó 
el traslado de una Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 1.® de Agosto de 1877, disponiendo 
que, con arreglo al Decreto de 9 de 
Enero de 1875, se hiciera entrega al 
Reverendo Obispo de Osma del Pa
lacio de Aranda, utilizado por el 
Ayuntamiento, el cual podría acudir 
ante y contra quien correspondiese 
para ser indemnizado poi las mejo
ras que de buena fe pudiera haber 
Introducido en el edificio, reclama
bles en dere -ho; Real orden que fué 
reproducidaen 19deFebrero de 1878:

Que emplazado Mi Fiscal, con
testó en 28 de Abril de 1882, pidiendo 
que se absuelva de la demanda «ó. la 
Administración general y se confir
me la Real orden impugna la;

Y que, á petición fiscal, se invitó 
con audiencia en el pleito al Reve
rendo Obispo de Osma, quien mani
festó no tenía nada que ver en el 
asunto, y sí haber reclama lo la de
volución del Palacio de Aranda, sin 
haberla logrado á pesar te sus ins
tancias.

Visto el Real Decreto de 13 de Julio 
de 1863, y especialmente la condi
ción 1.* del capítulo que trata «de las 
formalidades que han de observarse 
en los casos de expropiación y ocu
pación temporal,» que dice así: «que 
las Autorida les militares den pre
cisamente por escrito las órdenes 
para que se ocupen ó destruyan las 
propiedades particulares:»

Vistas las Reales órdenes de 21 y 
28 de Julio de 1875:

Considerando que la cuestión que 
se ventila en este pleito, consiste en 
determinar à quien correspon la sa
tisfacer el importe de las obras he 
chasen el edificio llamadoPalaciodel 
Obispo, en la villa de Aranda de 
Duero, con ocasión de la última 
guerra civil, cuyo importe fué su
fraga ¡o por el Ayuntamiento de 
dicha villa:

Considerando que las obras de que 
se trata tuvieron un doble objeto, á 
saber: la conservación y mejora del 
edificio, y dísponerlo para la defen
sa de la población contra los ataques 
del enemigo:

Considerando que las primeras, 
esto es, las que tuvieron por objeto 
la conservación y mejora del edificio 
que poseía de buena fe el Ayunta
miento, deben ser de cargo de quien 
resulta ser su verdadero dueño, 
redamán ¡olas ante quien proceda:

Considerando que respecto de las 
obras que tuvieron por objeto la for
tificación y acuartelamiento de tro
pas para defensa de la población, es 
inferior á la suma de 25.000 pesetas, 
porque se ofreció el Ayuntamiento 
á costear estos servicios, según re
sulta de la Memoria facultativa del 
Ingeniero que dirigió las obras.
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fínico dato fehaciente que resulta en. 
los autos acerca del punto en cues
tión:

Considerando que las obras de 
ílefensa, no tanto respondieron á ne- 
. •,esidades de la guerra, cuanto á la 
^•onveniencia particular del pueblo, . 
que con ellas se sustrajo á los per
juicios que le ocasionaran las inva
siones dd enemigo, siendo por lo 
:antó evidente que el Estado no está 
.tbligadu á sufragar su importe:

Considerando q,ue en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de 
Vran la, no se han observado las 
formalidades prescritas en el Real 
Decreto de i3 de Julio de 1833, ni. se 
ha demostrado que las obras se hi
cieron con los requisitos que, paya 
ser reintegrables por el Estado, exi
gendas Reales órdenes de 21 y 28 de 
Julio de 1874;

Conformán lome con lo consulta
do por la Saía de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en'.sesión,á que 
asistieron: D. Antonio María Fabié, 
Presidente; D.‘ Francisco de los Ríos 
Rosas, !). Félix García Gómez, Don 
Juan de Cárdenas, D- Emilio de San- 
üllan, D- Estanislao Suarez Inclán, 

-D. Augusto Amhlard, D, Angel Ma
ida Dacarrete, D. Antonio García 
Rizo, D Dámaso de Acha, D. Emi
lio Muruaga, D. Isidro Aguado y 
1). Leandro Rubio.

Vengo en absolver .á la A-dminis-
1 ración del Estado de la demanda 
interpuesta por el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero contra la Real or
den de 16 dn X^br;^rQ. de Í878, que 
(luedáfirmo ÿ subsistente.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
?v[arzo de mil ochocientos ochenta y 
íces.—ALFONSO.—El Presidente del 
• 'onsejo dè ^mis^qs, Pràæede§ 
'Íateo Sagasta.p
Publicación.—Leído y publicado 

•d anterior Jiea.1 Decreto por mí el 
secretario general del Consejó de 
Estado, íiaUándose celebrando au
diencia publica da Sala áe lo Con- 
bencíosc, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y 
nutos é que sq refiere; que se una á 
los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se ins.erte en la Gaceta-. 
de que certifico.

Af^drid 7 de Abril de 1883.—Anto
nio Alcántara. 

■ GOBIERNO CIVIL
DELÀ

PROVINCIA DE VALLADOLID,

Sección de Fomente.

j^egociado de ag7{as.

NÚM. 4660.

.Qon motivo de la comunicación 
que con esta fecha ha dirigido á este 
Gíd)ierno de provincia el represen
tante de la Sociedad del Canal del 
Duero, manifestando se va á proce
der al replanteo de las obras en la

quinta y sesta .«eceión d'^1 mismo,, 
he acordado encargar a los Sros. Al
caldes de los términos municipales 
en que se lía de practicar dich<t ope
ración. y á la fuerza de la Guardia 
C'vil, presten el apoyo y protección 
qu'‘ les sea reclamado por el perso
nal facultativo de la empresa y se 
le facilite cuantos auxilios reclame 
para el desempeño de su cometido.

Valladolid l.“de Octubre de 1883 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

j^egociado de Montes.

NÚM. 4627.

N<) habiéndose presentado licita
dores á la subasta celebrada el día 
21 del actual , de los pastos del mon
te titulado Corbejón y Quemados, 
de los propios de PortiPo, he acorda
do señalar el día 9 de Octubre pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana para la secunda subasta, ante 
el Alcalde de la Pedraja, con asis
tencia del capataz de cultivos, bajo 
el mismo tipo de trescientas pesetas 
y demás condiciones que leguló la 
primera.

Valladolid 26 de Setiembre de 
1883,—El Gobernador, Manuel So- 
m<)za de la Peña.

JVegoeMo 2.*— 0rd.^n público.

Circulár núm. 1779.

Los Señores Alcaldes, Guardia 
Civil y demás Agentes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de un Español llamado Seva, 
Subcajero deíBanco de Argéí en 
Orán, que se fugó de dicha pobla
ción despues dé haber ^sustraido 
ciento diez mil francos, cuya cap
tura se interesa por Real orden co
municada por el limo. Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Gober
nación, en el caso de ser habido se 
le pondrá á m\ disposición.

Valladolid 2 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

Xegodado 2.’— Orden público.

Circular núm. 1780,.

En el pueblo de Pesquera 
Duero, se halla depositada una ye 
gua, cuyas señas se espresan á con 
tinuación, que ha sido recogida po 
lo.s guardas, de dicho pueblo.

Las personas que se crean co: 
derecho á ella, se presentarán en e 
término de 30 días á reclamar! 
ante dicha Autoridad acompañand 
los documentos que justifiquen s( 
dueño de ella.

Va’ladolid 2 de,Octubre de 1883
—E* G' bemador, Manuel Sornoza 
de lsi P ña ,

Señas de la gegíia.

Pelo negro, edad avanzada, alza
da . eis cuartas y media.

NÚM. 1778.

Alcaidia const adicional de 
Cabreros del Moñite.

Por destitución del que la obte
nía, se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta viHado- 
tada con el sueldo anuaL de 625 pe
setas.

Los aspirantes dirijirâp sus .soli 
citu J es á est» Alcijl^ía, en .el térmi
no de quine dias á duitar des ie la 
inserción en el Pole tin o/icial de 
la provincia

Cabreros d-dMonte 1.* de Octubre 
de 1883. —El Alcalde, Francisco 
Manso.

ASIMOS PÁRTICBLAEES.
PÉRBIDA.

Del pueblo de Sanja Eufemia se 
ba extraviado un Buey y una Vaca 
el dia.22 flej cpryi^^nte, la, persons 
que los haya, encontrado lo entre- 
ga^àq su dueño ó dará ay iso á Don 
Antolín Martín Santos en dicho 
pueblo, pagando los gastos que 
hayan originado.

Señas de la Vaca.

Estatura regular, pelo rojo, tiene 
en los ojos un cerco negro, del
gada de pescuezo, edad de 4 á 5 
años.

Señas del Puey,

Estatura regular, pelo negro, la 
oreja derecha rasgada, en la iz
quierda un zarcillo, edad de 6 á 7 
años.

CORTA DE ENCINA.

Para el dia U del corriente mes 
de Octubre y hora de las doce de su 
mañana, está señalado el remate 
de una de las 18 cortas en que está 
dividido el mente titulado de Iscar, 
y es la 8.‘ de encina, al Pico de Bo-

De su precio.y condiciones darán 
razón en la villa de Mojados, casa 
de Don Norberto Sanz, donde se 
verificará la subasta.

MANUAL
DELOS

FISCALES MUNICIPALES
POR

D. FERMIN ABELLA, 
ABOGADO Y DIRECTOR DEL PERIÓDICO IL 

CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE 

LOS JUZGALOS MUNICIPALES.

SEGUNDA EDICIÓN.

Acaba de ponera© á !a venta la ae-. 
ganda edición de esta obra útilí
sima que es un tratado completo, 
teórico-prácti o de los deberes y. 
atribuciones de los Fiscales munir 
cipales con formularios para los ac-- 
tos en que intervienen, arreglada, 
escrupulosamente á la legislación 
novísima, ó sea á la.ley deFoJtij" 
ciarniento ciyil de 3 de Febrero .de, 
1881, á la de Enj,uiciamjento .cr^iJ^L 
nal de 14 de Setiembre de 1882 y á 
la adicional á la orgánica del Poder 
judicial de 14 de Octubre del mismo . 
año, así corno también á lasdispq.sip 
clones y circulares vigentes, relati
vas a’l M(inist^iQ. fiscal y á Ia }ey. 
Hipotecaria,, ley dei Registro civil, 
etcétera.

Las modificaciones introducidas 
por las nuevas leyes en la organiza
ción de Tribunales y en sp.ipp jo ,dp 
proceder, y, principalmente, la su
presión de los Promotores fiscales 
puyas funciones subsisten, sin- em
bargo, en grqp p.aríp y han sido 
muchas de elles confiadqsá los Fl^r 
celes mynicdpelps,: han: yenidp, J-n 
aumentar la importancia y' la. res
ponsabilidad de estos representantes 
del, Ministerio público, resultando^ 
ppp tantOj incompleta, d^pleP.WX' 
lo queDSpeor, íalta depi^apfitud la, 
primera .edición de esta obra P^^ 
estar ajustada á una legislación 
anterior.

Por eso heeios. precedido innie, 
diatamente á publicar esta segii^^^ 
edición con un plan enteramene 
nuevo, completándola con numero 
sas adiciones, y enmendando y mo^ 
dificando todo loque en ella necesi 
taba corrección y reforma.

Forma un tomo en 8.’ francés 
más de 400 páginas.

Precios: en rústica, 5 peseta- , 
holandesa 6. . ,^

Los pedidos á la Imprenta, L‘ '_ 
Tnonaúr ría y Encuadernación ue 

Miñón, Acere, número 13-

Se necesita uno de 12 á^^^ 
años que sepa bien leei ir-_ 
cribir. En la imprenta de 
periódico £^^^^^£^^^'^

Valladolid: Im^. de Leofi^^ ^
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